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Núm. 152. Miércoles 18 de Junio de 1884. 25 cónts. número 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes 7 Secretarios reci-
bpn los números del BOLETÍN que correspondan al 
üatri to, dispondrán que se fije un ejemplar en ?1 si
tio de costumbre donde permanecer» hasta el rñ ibo 
íel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loé BOLB-
•MKKB coleccionados ordenadamente para iu encua-
•femacion que deberá, verificarse cada aflo. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de l a DIPOTAOION PKOVINOIAL & 7 pesetea 
SO céntimos el trímestro 7 12 ptsetas 50 céntimo» al semestre, paga
dos al Bolicitar la aaBCiiciou. 

Números sueltos íáciatimct icfiitls. 

ADVERTEIVCÜ EDITORIAL 

Las disposiciones délas Autoridades, eseepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
semiente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de pítela, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

.(Gaceta del día 17 de Junio:)' 

rMSIDENCU DEL CONSEJO DI MINISTROS. 

S S . M U . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

QOBIEENO DE PBOVINOIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 165. 

Debiendo ausentarme de la 
provincia, hago entrega de este 
Gobierno en el dia de hoy al se
ñor Secretario del mismo D. Dê  
metrio-Suarez Vigil, con arreglo 

á lo dispuesto por la Superiori
dad. 

León 16 de Junio de 1884. 
El Gobernador. 

J o s é K u l z Corbafán. 

ORDEN (OBLIGO. 

C i r c u l a r : — N ú m . 166. 

Por E e á l orden de 16 de A b r i l ú l 

timo se ha concedido l a ex t r ad i c ión 
del s ú b d i t o f rancés Anton io N ico l á s 
Faure, de 29 a ñ o s de edad, agente 
de comercio que fué en P e r p i ñ a n , 
de estado soltero, acusado del delito 
de estafa. 

E n . su v i r tud los Sres. Alcaldes , 
Guardia c i v i l y d e m á s agentes de 
m i autoridad, p rocede rán á l a busca 
y captura dé dicho sugeto y casó de 

20 
el Recaudador ó Comisionado acud i rá a l Juez m u n i c i 
pal para que decrete el apremio, entrada en el do
mici l io y venta de que se trata, y d a r á cuenta á l a A u 
toridad ecoDÓmica de l a provincia á fin de que lo 
ponga en conocimiento del Fiscal de l a Audiencia y se 
exija l a responsabilidad penal correspondiente. De 
igua l manera se procederá en el caso de negarse el A l 
calde á dictar los autos motivados que expresa esta 
I n s t r u c c i ó n . 

S i el Juez municipal se negara al cumplimiento de 
los deberes antes indicadas, se a c u d i r á a l Juez de p r i 
mera instancia del partido correspondiente, para que 
por este se acuerde la au tor izac ión y providencia e x i 
g ida . 

De toda negativa por parte de los funcionarios a n 
tes expresados se d a r á cuenta á l a Autor idad e c o n ó m i 
ca de la provincia , á fin de que lo ponga en conoci
miento del Fiscal de la Audiencia y exija las responsa
bilidades que procedan con arreglo á las leyes. 

E l contribuyente que se encuentre en el caso del 
ú l t imo párrafo del art. 23 y presente la copia del acta 
á que el mismo se refiere queda rá relevado del recargo 
de segundo grado, si en el mismo dia en que se le haga 
la not i f icación de que trata el art. 25 satisface su des
cubierto y recargo del primer grado. 

A r t . 25. E l Comisionado ejecutor, provisto del des
pacho, r e c o c e r á el expediento original é invir t iendo e l 
tiempo m á s breve posible, notificará e l decreto de apre • 
mió a los deudores comprendidos en aquel, a d v i r t i é n 
doles que acudan á pagar su descubierto en el preciso 
t é rmino de 24 horas. Esta notificación se h a r á en l a 
forma que prescribe el art. 80. 

A r t . 26. S i el deudor pagase el principal y los re
cargos en el plazo seña lado , so da rá por terminado el 
procedimiento, sin n i n g ú n nuevo gravamen. 

S i no pagase, se l levará l a e jecución adelante. 
A r t . 27. S i notificado el decreto de apremio obser

va el Comisionado ejecutor que el deudor oculta sus 
bienes muebles ó semovientes, procederá á hacer de 
ellos un embargo preventivo con asistencia de dos 

la que, s e g ú n el ar t iculo anterior, debe presentarse á 
la Adminis t rac ión de Contribuciones en las capitales de 
provincia, incluso el de l a inse rc ión de l a providencia 
de l a Adminis t rac ión en el per iód ico ó per iódicos de l a 
localidad. Se fijará a d e m á s dicha providencia con el 
c a r á c t e r de edicto en las Casas Consistoriales y en los 
d e m á s sitios en que sea costumbre dar conocimiento 
a l púb l i co de las disposiciones municipales y adminis
t ra t ivas . Ant ic ipada ó s i m u l t á n e a m e n t e , á lo sumo se 
a n u n c i a r á la fijación de dichos edictos por pregones 
en las localidades en que se practique este medio de 
publicidad. Los Alcaldes podrán avisar individualmen
te á los contribuyentes comprendidos en Ja relación 
expresada por medio de cédula escrita ó de v i v a voz 
por los dependientes del Ayuntamiento . 

De todas las diligencias que quedan expresadas 
hab rá de expedirse certificado por el Secretario del 
Ayuntamiento, visado por e l Alcalde, r emi t i éndose á l a 
Adminis t rac ión de Contribuciones para su c o n o c i 
miento. 

E l plazo para satisfacer la cuota y el recargo de 
primer grado sin incurr i r en el de segundo grado, se rá 
de tres dias en los pueblos no capitales de provincia , 
y empezará á contarse desde la fecha de los edictos. 

L a Recaudac ión de Contribuciones t e n d r á en estas 
localidades, lo mismo que en las capitales do prov in
cia, el deber de exhibir á los contribuyentes incursos 
en el apremio de primer grado l a re lación autorizada 
por e l Alcalde , que así lo determine. De las reclama
ciones sobre dec larac ión del apremio do primer grado 
conocerá l a Autoridad económica de 2a provincia , lo 
mismo que en las capitales. 
' A r t . 23. Las Administraciones de Contribuciones 
y Rentas y los Alcaldes y Administradores de partido 
á quienes compota l a declaración del apremio de p r i 
mer grado se rán responsables de la demora y de le re
sistencia injustificada á hacer dieba dec la rac ión , asi 
como de la omisión de los medios de publicidad deter
minados en este articulo y el que antecede. 

S i la Autoridad á quien competa l a dec larac ión de 



ser habido lo p o n d r á n á mi dispo
s i c ión . 

León Junio 15 de 1884. 
El Gobernador accidental, . 

Demetria Saarez VlgN-

C i r c u l a r . — N ú m . 167. 
Habiéndose fugado del penal de 

Tarragona el confinado Fernando 
María Diaz, de 33 a ñ o s de edad, es
tatura regular, pelo c a s t a ñ o , ojos 
pardos, nariz y boca regular, barba 
poblada, cara OTal , color sano, sabe 
leer y escribir y tiene hoyos de v i 
ruelas. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y d e m á s dependientes 
de mi autoridad la busca y captura 
:del referido fugado, e l que casó de 
ser habido p o n d r á n á disposic ión de 
.mi autoridad con las seguridades 
debidas. 

L e ó n Junio 17 de 1884. 
El Gobernador accidental, 

Bcmetrlo Saarez V I g l l . , 

SECCION DE FOMENTO. 

R E F O R M A 
DE LA. LEGISLACION PENAL DE MONTES 

ESTABLECIDA POR LAS ORDENANZAS DE 

22 DE DICIEMBRE DE 1833. 

, (Continuación.) 

A r t . 22. L a Autoridad que no 

diere á los pliegos de condiciones 
la necesaria publicidad, con ar reglo . 
á lo que previene el reglamentos ó 
variare el si t io, hora ó diá del con 
signado en los anuncios, se rá pena
da con l a imposic ión de u n a mul ta 
i g u a l al 10 por 100 del importe del 
aprovechamiento objeto dé l a subas
ta , dec la rándose nulo el remate. 

A r t . 23. No pod rán tomar parte ' 
en las subastas de aprovechamien
tos en los montes p ú b l i c o s : 

1. ° Las Autoridades que' presidan 
las subastas ó deban asistir de oficio 
á ellas. 

2 . ° Los empleados facultativos ó 
subalternos. 

3. " Los individuos de los A y u n 
tamientos y Secretarios de los pue
blos d p e ñ o s del monte. 

Los que esto hicieren abonarán 
como multa el 20 por 100 del valor 
de lo subastado y se dec la ra rá nu la 
l a subasta. 

S i se. hubiere dado principio á l 
aprovechamiento, a b o n a r á n a d e m á s 
el importe de lo. cortado, que se rá 
decomisado, y los dailos que se ha 
y a n causado a l monte. 

A r t . 24. U n a vez hecha l a adju
d icac ión de u n aprovechamiento,no 
podrá bajo n i n g ú n concepto var iar
se el producto ohjeto de la subasta; 
de hacerlo, a b o n a r á el rematante 

por v í a de mul ta el doble del precio 
de lo aprovechado, restituyendo los 
productos ó su precio y abonando 
los d a ñ o s causados. 
•. íá Autoridad ó funcionario p ú 
bl ico ^ue lo hubieren permitido 6 
tolerado i n c u r r i r á n en las penas d é 
ma lve r sac ión ó concus ión , y s e r án 
entregados á los Tribunales de j u s 
t i c i a . 

A r t . 25 . E l rematante de pro
ductos forestales que dejare t rascu
r r i r el plazo seña lado en los pliegos 
de condiciones s in haber hecho ope
r ac ión n inguna en el monte, n i en 
tregado parte alguna del precio del 
remate, p a g a r á una multa i g u a l a l 
10 por 100 del remate, a d e m á s de l a 
r e p a r a c i ó n de daños é indemniza
ción de los perjuicios que sé hubie
ren causado. ; • ;. 
' A r t . 26.-: E l rematante de p r o 
ductos forestales que diere p r i n c i 
pio a l aprovechamiento s in l a auto
r ización competente p e r d e r á lo c o r 
tado s i e s t á en el monte, abonando 
a d e m á s su importe; como multa y 
en el caso de haber desaparecido, e l 
doble del va lor . 

Si e l aprovechamiento consistiere 
en pastos, se le i m p o n d r á una m u l 
ta i g u a l a l importe de lo aprove
chado. 

A r t . 27. E l rematante que deja

re trascurrir e l plazo seña lado s in 
haber terminado el aprovechamien
to pe rde rá los productos que aun no 
se hayan ext ra ído del monte y e l 
importe de lo que hubiese en t rega
do á cuenta del precio del remate 
con arreglo á las condiciones del 
contrato; todo lo que cederá en f a 
vor del d u e ñ o del monte, salvo él 
10 por 100 del importe, que i n g r e 
sa rá en el Tesoro, abonando a d e m á s 
los daños y perjuicios causados a l 
monte . 

A r t . 28. A l que contraviniere á 
lo dispuesto en los pliegos de cond i - . 
ciones .que s i rvan de base á las s u 
bastas dé productos forestales; v a 
riando los sitios designados por e l 
pó r sóna l facultativo para establecer 
los hornos, de c a r b ó n , las chozas ó 
talleres, caminos de saca y ^arrastre' 
de productos, se le i m p o n d r á una 
mul ta que no s e r á menor del 1 por 
lOO del valor del aprovechamiento, 
abonando a d e m á s los daños y pe r 
ju ic ios . 

A r t . 29. Los rematantes de be
llotera ó montanera que tuvieren 
sus ganados fuera de los sitios se
ña lados para que se efec túe e l apro
vechamiento, p a g a r á n una mul ta 
que no será menor del 1 por 100 del 
valor de lo subastado. 

N o pod rán sacar fuera de los m o n -

que se trata encontrase a lguna omis ión ó falta, d ic ta
r á en el propio dia auto motivado, consignando c la ra -
mente el requisito ó requisitos no cumplidos , y d é v o l -
v e r á inmediatamente l a re lac ión al Recaudador para 
que é s t e los cumpla ó acuda á quien deba cumpli r los . 
Subsanadas las laltas, p rocede rá aquella Autor idad á 
diotar l a oportuna providencia en el plazo y forma e x 
presados y s e g ú n Apéndice n ú m . 1. 

S i e l Alcalde estuviere comprendido entre los deu
dores sujetos 4 apremio, e l que.legalmente lo sust i tu
y a d i r i g i r á en todas sus partes el procedimiento que 
determina esta I n s t r u c c i ó n con respecto a l Alcalde 
deudor, para lo cua l se formará pieza separada, sin 
perjuicio de continuar dicho, Alcalde el procedimiento 
contra los d e m á s deudores. 

Si todos los individuos de u n Ayuntamien to es tu
viesen comprendidos entre los deudores sujetos ¿ a p r e 
mio ó se negaren á e je rcer la sust i tuciou expresada, ó 
si todos ellos fueran responsables solidariamente, l a 
Autoridad e c o n ó m i c a de l a provincia d e l e g a r á en el 
Juez munic ipa l respectivo; s i g u i é n d o s e e l procedi
miento por los t r á m i t e s y grados que prescribe esta 
Ins t rucc ión para los Alcaides, y sin perjuicio de dar 
cuenta a l Ministerio de Hacienda para los efectos que 
procedan. 

Trascurridos los plazos á que se refieren los ar
t í c u l o s 21 y 22 s in que hayan satisfecho las cuotas y 
el recargo los contribuyentes morosos, los Recauda
dores, tanto de las capitales de p rov inc ia y de partido 
administrat ivo, como de los d e m á s pueblos, presenta
rán al Alcalde respectivo una re lac ión de todos los 
que se hal len en aquel caso (Apéndice n ú m . 2), acom
pañada de los justificantes que acrediten haberse dado 
la oportuna publicidad i l a dec la rac ión del apremio de 
pr imer grado. 

Del total importe de dicha re lación se exped i rá 
inmediatamente por aquella Autor idad cer t i f icac ión 
que s e r á entregada al Recaudador para los efectos de 
su cuenta. 

S i dentro de los plazos que quedan marcados t r a -

Fa 

tase a l g ú n contribuyente de satisfacer su respectiva 
cuota con el recargo de primer grado, y no pudiere 
efectuarlo al Recaudador por haberse ausentado é s t e 
de l a localidad, lo pond rá en conocimiento del Alcalde , 
quien l e v a n t a r á acta del hecho, entregando a l intere
sado copia autorizada de l a misma. 

A r t . 24. Presentada l a re lac ión de deudores y el 
expediente á que se refiere el a r t i cu ló anterior, se d i c 
t a r á en dicho expediente y dentro del t é r m i n o de 24 
horas un decreto declarando incursos á los deudores en 
el recargo de segundo grado, y mandando proceder a l 
embargo y venta de los bienes muebles y semovientes, 
frutos y rentas, autorizando l a entrada en el domicil io 
de los contribuyentes morosos y nombrando el Comi
sionado ejecutor que ha de practicar las sucesivas d i l i 
gencias hasta realizar el cobro. 

Los nombramientos de Comisionados se h a r á n 
siempre á propuesta del Recaudador, s i lo hubiere, ó 
de sus delegados, el cua l ó los cuales podrán proponer
se á sí mismos. É l nombrado rec ib i rá un despacho que 
le autorice para l levar adelante l a e jecuc ión . 

S i e l Alcalde negase la procedencia, de la v ia de 
apremio, l a entrada en el domicil io del deudor ó el 
embargo ó venta de sus bienes, porfaltar algunos de los 
requisitos determinados en esta I n s t r u c c i ó n , lo expre
s a r á asi en el auto motivado que d i c t a r á dentro del i n 
dicado t é r m i n o de 24 horas, consignando en él clara y 
precisamente el requisito ó requisitos que falten. E n e l 
mismo dia devo lve rá el expediente a l Recaudador para 
que se llenen en u n brevís imo plazo dichos requis i 
tos, y s i és te no pudiese hacerlo ó conceptuase que las 
faltas no existen, p a s a r á e l expediente a l a Autor idad 
e c o n ó m i c a de la provinc ia . 

Subsanadas las faltas del procedimiento ó declara
do por la Autoridad económica , bajo su responsabili
dad, que aquellas no existen, vo lverá e l expediento a l 
Alcalde para que dentro de otras 24 horas dicte el auto 
solicitado, conforme al art. 6." de l a ley de 11 de Jul io 
de 1877 y 4 ° de la de 19 de Jul io de 1869. 

S i de nuevo lo denegase, e x p r e s a r á los motivos y 



tes fruto alguno, como asi no se 
consigne en el pliego de condicio
nes; e l que lo hiciere pe rde rá el f ru 
to y se le impondrá como mul ta 
una cantidad i g u a l a l valor del fru
to e x t r a í d o . 

S i hpbiere sido sacado y a , y no 
decomisado, l a mul ta será i g u a l al 
doble del valor . 

A r t . 30. Los rematantes de pro
ductos forestales quedan obligados 
a l pago de las multas, r e s t i t uc ión 
y resarcimiento de daños que se 
causen dentro de los l imites Seña
lados á la localidad donde lía de 
efectuarse el aprovechamiento y en 
l ina zona de 200 metros al" rededor 
Si no denunciaren en el t é r m i n o de 
cuatro d ías al causante del d a ñ o . 

A r t . 31. E ñ el ca só 'de deolarar-
s é nu la una subasta por traude <> 
colus ión , e l rematante s e r á conde
nado, a d e m á s de las multas pres
critas y l a indemnizac ión de d a ñ o s , 
á l a r e s t i tuc ión de ' las maderas ú 
otros productos beneficiados, ó á 
pagar su valor ía! tipo de subasta, 
s in perjuicio dé l a responsabilidad 
en que hubieren podido incur r i r la 
Autor idad ó funcionario que hubie
sen contribuido al f raudeó co lus ión . 

A r t . 32. Los pueblos á quienes 
corresponda "el uso gratuito de los 
productos de los montes no proce
de rán á ejecutarlo sin l a autoriza
c ión del Jefe del distrito, e l que ¡a 
concederá cuando se le p r e s e n t é la 
car ta de pago del 10 por 100 del i m 
porte de lo que haya de aprovechar
se, s e g ú n dispone el art. 6.* de la 
ley de 11 de Ju l io de 1877, con las 
excepciones que eñ e l misino ar t í 
culo se p r e c e p t ú a n . 

Los que contravinieren esta dis
posic ión a b o n a r á n como multa el 
valor de los productos aprovecha
dos. 

A r t . 33. Los pueblos usuarios no 
podrán en n i n g ú n caso variar el 
destino para que se concedan los 
productos ni enajenarlos. 

Los que esto hicieren • p a g a r á n 
como mul ta él valor de los-mismos. 

A r t . 34. Los ganados de los pue
blos que tengan derecho al aprove
chamiento de pastos solo pod rán 
entrar en los sitios que se s eña l en 
por los Ingenieros del distrito, se
g ú n los planes de aprovechamiento. 

E l que contraviniere á esta dispo
sic ión p a g a r á 10 cén t imos de pese
ta por cabeza de ganado, a d e m á s 
del resarcimiento de daños y per
ju ic ios . 

A r t . 35. E n los montes declara
dos ya de c o m ú n aprovechamiento, 
ó que en adelante se declaren, t ie
nen derecho á pastar gratuitamente 
los ganados de uso propio de cada 
vecino; en tend iéndose por tales las 

cabezas de ganado mular , caballar, 
boyal y asnal destinados á lus traba
jos agr íco las é industriales de los 
vecinos y las de cabrio, lanar y de 
cerda que cada vecino dedica a l 
consumo propio de su casa; abonan
do el 10 por 100 de la t a sac ión de 
los pastos que consuman. 

Los ganados de labor aprovecha
r á n gratuitamente y sin abonar e l 
10 por 100 los productos de las de
hesas boyales, y donde no haya de
clarada finca alguna con este c a r á c 
ter, y s i de c o m ú n aprovechamien
to, t e n d r á n derecho á pastar en es
tos con las mismas condiciones. . 
' Tanto en los montes de coman 

aprovechamiento,como en las de
hesas boyales se s u b a s t a r á n los pas
tos sobrantes una vez cubiertas las 
atenciones antes mencionadas; para 
lo cua l los Ingenieros Jefes de los 
distritos- inc lu i rán en los planes de 
aprovechamientos Ja parte que deba 
reservarse para los usos vecinales y 
l a que deba ser enajenada. . 

A r t . 36. - E n los.montes que no 
haya camino pastoril el Ingeniero 
Jefe;ó empleado del ramo en .quien, 
delegue seña la rá los caminos de en 
trada y salida en los pastaderos; de- ' 
n u n c i á n d o s e todo ganado que se 
encuentre fuera de él . 

Arfe 37. Para el aprovechamien
to dé los materiales de cons t rucc ión 
y otros productos minerales de los 
fiaoutes públ icos se t e n d r á presente 
lo que dispusieren las leyes de m i 
ner ía y de obras p ú b l i c a s acerca de 
los aprovechamientos y e x t r a c c i ó n 
de materiales de las dehesas bo
yales. -

A r t . 38. N o podrá establecerse 
dentro de los montes públ icos n i n 
guna clase de industr ia que necesi
te para su existencia , y a sea como 
primero ó segunda materia, los pro
ductos del suelo ó vuelo de los mis 
mos, s in que se ins t ruya un expe
diente en el que se oiga el parecer 
del pueblo dueño del monta, del I n - . 
geniero Jefe del distrito y Goberna
dor de l a provincia , resolviendo l a 
Dirección general del ramo, previo 
informe de i a Junta facultativa del 
cuerpo de I n g é n i e r o s de Montes. 

Los particulares d u e ñ o s de fincas 
lindantes con1 montes públ icos po
drán establecer en ellas libremente 
toda clase de industrias, siendo res
ponsables de los d a ñ o s que se cau
sen en los montes públ icos por efec
to de las mismas, e x c e p t u á n d o s e 
ú n i c a m e n t e los hornos de cal y yeso 
para lo cual n e c e s i t a r á n l a oportuna 
au to r i zac ión . 

(Sé continuará.) 

COMISION PROVINCIAL. 

RELACIÓN de los efectos existentes en el local de l a Colegiata de San I s i 
dro que o c u p ó la Diputac ión provincial , y que se sacan á públ ica s u 
basta por el precio que á cada uno se designa, s eña l ándose el dia 30 
del corriente á las once de l a m a ñ a n a para l a l ic i tac ión verbal , que 
t e n d r á l uga r en el expresado edificio. 
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Cuarterones de balcón con su correspondiente herrage á 3 
pesetas uno 

Columnas de madera con sus bases y capiteles á 1 peseta 
50 c é n t i m o s 

Cuartoncillos de idem á uua peseta 
Emberjado en mal estado 
Puerta de negril lo con su herrage-en ma] estado 
Cuarterones de balcón con herrage, á 3 pesetas uuo 
Par de puertas-vidrieras con sus cristales y herrage 
Butacas de nogal , forro de gutta-percha cu m a l estado á ' 4 

SU OLASB. 

Par puertas de balcón con herrage y s in cuarterones 
Por i d . i d . con cuarterones y herrage 
Puertas en mal estado á 1 peseta 50 c é n t i m o s . 
Puertas de pino algo deterioradas á 2 pesetas 50 c é n t i m o s 
Par puertas de balcón con sus cuarterones y herrage 
Par i d . id . m á s pequeñas con i d . i d 
Par cuarterones de balean con su herrage 
Butacas viejas de nogal á 2,50 
Tornillos pasadores.de 0,50 cen t íme t ros largo por 0,15 de 

d i á m e t r o , su peso total 42 kilogramos & uua peseta el k i lo 
Tornillos de 0,10 largo por 0,01 de d i á m e t r o , su peso total 

6 kilogramos & una peseta 
Escuadras de forma V de 0,90 largo por 0,35 ancho y 0,04 

grueso, con peso total de 18 k i lógramos á 0,87 el k i l o . . 
Planchas de 0,40 la rgo , 0,85 ancho y 0,04 grueso, su 

peso total }4k¡]bgramos á 0,87 ol k i l o 
Idem de 0,90 largo por 0,35 anchó y 0,04 grueso, con 

peso total d« 8 kilogramos á 0,87 pesetas el ki lo 
Anil las para pilotes, 0,20 d iáme t ro por 0,04 ancho y 0,15 

grueso, con peso de 9 k i lógramoá á 0,87 el ki lo 
Anil las para pilote de 0,15 d iáme t ro por 0,04 ancho y 0,15 

grueso, con peso total de 7 kilogramos á 0,87 el k i lóg ." . 
Ki logramos de peso entre puntas, clavos y hierro viejo á 

0,50 cén t imos el k i lo 
Faroles reverberos grandes, uno para colgarse y el otro 

con su g ran palomilla de hierro para colocar eu l a ppred 
Ki logramos de papel viejo impreso en pliego grande l a ma 

yor parte á 0,13 k i lo , ó sea 5 pesetas arroba 

9 > 
18 • 
3 » 
4 > 
9 » 

15 » 

12 » 
12 50 
20 • 

4 50 
12 50 
17 50 
12 50 

50 
50 

43 » 

6 > 

15 86 

12 18 

7 16 

7 83 

6 09 

4 » 

27 » 

32 25 

I Total . . . . . 3 3 3 87 
León 11 de Junio de 1884,—El Vice-presidente, Manuel Gu t i é r r ez 

R o d r í g u e z . — P . A . de la C. P . : el Secretario, Leopoldo Garc ía . 

GOBIERNO MILITAR. 

DIRECCION GENEBAL DE INFANTERIA. 

Con el fin de surt i r las mús icas 
del Ejérci to del personal necesario 
y proveer las vacantes que resultan 
en los Regimientos del A r m a den
tro de l a que acerca de este par t i 
cular s eña l a l a Rea l orden do 28 de 
Marzo de 1882, he dispuesto tenga 
lugar concurso semestral en la c a 
pitalidad do los distritos militares 
el dia 15 de Julio p r ó x i m o , para que 
los aspirantes á d e s e m p e ñ a r plazas 
de músicos tanto paisanos como mi 
litares puedan tomar parte en aquel 
acto, teuiendo presente lo s igu ien
te: Deberán entregar personalmen
te los paisanos con diez días de a n 
t ic ipación en l a Mayor ía de plaza, 
Gobierno mil i tar del distrito en que 
resida cédu la personal, certificado 
de buena conducta y consoutimien-
to paterno los menores de edad; los 

militares ba s t a r án sus licencias ó 
pases dejando unos y otros las se
ñ a s do sus respectivos domicilios, 
debiendo enterarse al propio tiempo 
de las condiciones necesarias para 
el ingreso y compromisos á que h a 
brán de obligarse llegado el caso de 
su destino, á cuyo efecto t e n d r á n 
de manifiesto en l a dependencia que 
se cita Reglamento de m ú s i c a s é 
instrucciones complementarias que 
son las Reales ó rdenes de 28 de 
Marzo de 1882 y 1.° de Agosto de 
1883. 

León 13 de Junio do 1884.—Es 
c o p i a . — E l Brigadier Gobernador, 
Ayuso . 

OtToiNAS DE HACIENDA. 

BEI.EÍ.lCiOS DE IIACIEMU 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Impuesto solre Derechos-reales 
y Trasmisión de tienes. 

Se advierte á los que han adqui-

I 

i 
•!> 
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rido bienes por suces ión hereditaria 
y que habiendo satisfecho el i m 
puesto por -virtud de l iqu idac ión 
provis ional , han dejado trascurrir 
m á s de dos años sin presentar los 
documentos necesarios para g i r a r 
l a l iquidación definit iva, que s i en 
u n breve plazo no cumplen ta l re
quisito, se p rocederá contra ellos 
por la v ía de apremio para que lo 
realicen. 

L a misma p revenc ión se hace á 
los que han dejado trascurrir los 
plazos reglamentarios, s in satisfa
cer los derechos correspondientes, 
n i provisional n i definitivamente. 

León á 5 do Junio de 1884.—El 
Delegado, P . I . , Joaqu ín B o r r á s . 

INSTITUTO GEOGRÁFICO Tí ESTADÍSTICO. 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS 
de l a provincia de L e ó n . 

jtfommienío de poilacion en el periodo 
de 1879-82. 

A LOS JUECES MUNICIPALES 

Clrealar . 

Habiendo sido inú t i l e s para los 
Sres. Jueces múnic ipá los que se e x 
p r e s a r á n las disposiciones del señor 
Gobernador c i v i l de esta provincia 
y escitaciones de esta oficina, p u 
blicadas respectivamente en los B O 
LETINES OFICIALES n ú m e r o s 105 del 
29 de Febrero, 109 del 10 de Marzo 
y 138 del 16 de Mayo ú l t i m o ; en 
consonancia con lo ofrecido en esta 
ú l t i m a se inserta á c o n t i n u a c i ó n l a 
l is ta de los expresados Sres. Jueces 
municipales, que aun no han c u m 
plido el referido servicio, a d v i r t i é n 
doles que, si en el t é r m i n o de doce 
dias no lo verifican, p rocederé , se
g ú n determina l a I n s t r u c c i ó n pa
r a el servicio provincia l de Es t a 
d í s t i ca , acudiendo i los Sres. Jue
ces de primera instancia para que 
les compelan al cumplimiento de 
este servicio del Estado. 

León 17 de Junio de 1884.—El Je 
fe de los Trabajos, Juan S. de Para-
yuelo . 

Re lac ión de los Jusgaios mnnicipales 
¡ue no han cumplido aún con el ex
presado servicio. 

L u c i l l o 
Magaz 
Priaranza de la Valduerna 
Quintana del Castillo 
Santa Marina del Rey 
Sant iago Millas 
Truchas 
Vi l l aga ton 
V i l l a m e g i l 
Bust i l lo del P á r a m o 

•C'astrillo de la Valduerna 

Castrocalbon 
Castroeontrigo 
L a g u n a Dalga 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de A r r i b a 
Santa María de l a Isla 
Santa Mar ía del P á r a m o 
Soto de l a V e g a 
Urdía les del P á r a m o 
Vi l l amon tán de l a Valduerna 
Vi l l aza l a 
Zotes 
Garrafe de Torio 
Cabrillanes 
Campo de Lomba 
L i n e a r a 
Ríello 
Santa Mar ía de Ordás 
Soto y A m i o 
Vegarienza 
Alvares 
Benuza 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Congosto 
Encinedo 
Folgoso de l a R i v e r a 
I g ü e ñ a 
Noceda 
Ponferrada 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
M a r a ñ a 
R i a ñ o 
Bercianos del Rea l Camino 
Canalejas 
Castromudarra 

Santa Cris t ina de Valmadr iga l 
Val lec i l lo 
V i l l a m o l 
Vil lamorat iel de las Matas 
Vi l laselán 
Ardon 
Corvillos de los Oteros 
Gordoncillo 
Matadeon de los Oteros 
Santas Martas 
Tora l de los Guzmanes 
Valdevimbre 
Valverde Enr ique 
Vil labraz 
Villademor de l a Vega 
Donar 
Erc ina (La) 
Matallana 
Pola de Gordon (La) 
Robla (La) 
Rodiermo 
Valdepié lago 
Vegaquemada 
Balboa 
Arganza 
Borlanga 
Cacabelos 
Carracedelo 
Fabero 
Paradaseca 
Peranzanes 

Pór te la de A g u i a r 
Trabadelo 
Villadecanes 

E n l a noche del 6 a l 7 del ac tua l 
se e fec tuó en la Iglesia de E s p i n a -
m a , Ayuntamiento de C a m a l e ñ o , 
u n robo de alhajas que se expresan 
á c o n t i n u a c i ó n . 

Aunque el edificio del templo 
ofrece las mejores condiciones de 
seguridad, apa rec ió abierta la puer
ta pr incipal , l a de la sac r i s t í a , dos 
arcas y el Sagrario s in fractura, n i 
violencia a l g u n a , d e m o s t r á n d o s e 
por todo que se emplearon llaves 
maestras ó g a n z ú a s . 

Y no hab i éndose podido descubrir 
los autores del robo, ruego á los de
pendientes de m i autoridad y a u x i 
liares do l a policía j ud i c i a l hagan 
activas gestiones para la aver igua
ción de los autores de tan sacrilego 
atentado y s i en poder de cualquie
ra persona hallasen alguna de tales 
alhajas, las ocupen y pongan eñ se
gur idad á los presuntos del incuen
tes hac iéndo les conducir á este J u z -

Potes Junio 9 de 1884.—Eduardo 
Lei rano. 

Alltajas roladas. 

U n a l á m p a r a de plata, su peso 
como tres l ibras; u n copón de plata 
en forma de caja; u n incensario con 
su naveta y cuchar i l la de plata, su 
peso como ocho libras; l a peana de 
u n v i r i l de plata sobredorada con un 
remate como de una flor, su peso 
dos y media libras; una campanil la 
p e q u e ñ a con mango de plata; u n 
cáliz con su patena y cuchar i l la del 
mismo metal; una vinagera peque
ñ a rota por l a parte inferior y s in 
base y una caja t a m b i é n de plata 
cubierta de concha. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Batallón Depósito de León, núm. 110. 

Los Sres. Alcaldes de los A y u n 
tamientos pertenecientes á los pa r 
tidos judiciales de León, L a V e c i l l a , 
R i a ñ o y Sahagun, se se rv i rán pre
venir á los individuos que dentro 
de los suyos respectivos hayan fi
gurado como exentos, cortos de t a 
l la é i n ú t i l e s en los reemplazos de 
1H77, 1878, 1879 y 1880, se presen
ten en las oficinas de este Bata l lón 
sitas en el cuartel de l a Fábr i ca de 
esta ciudad á recojer las cert i f ica
ciones de que quedan libres de res
ponsabilidad de quintas. 

León 15 de Juuio de 1884.—El 
Comandante primer Jefe accidental, 
Nicolás Barredo. 

ANUNCIOS PAKTICULAWiS. 

Á LOS ENFEKJIOS DE LOS OJOS. 

DON EMILIO ALVAHADO 
Médico-ocul i s ta , p e r m a n e c e r á en 

León del 15 de Junio al 15 de Ju l io , 
Rinconada del Conde, n ú m . 2, pr in-

i c ipal . 
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Imprenta de ta Diputación iirovinciftl. 


